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MINUTA DE TRABAJO DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con cinco 

minutos del diecisiete de septiembre del dos mil veinticinco , atento a lo dispuesto por los 

artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 43, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y 

reunidos de forma virtual a través del enlace: https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg, con la 

finalidad de celebrar la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó, “sean bienvenidas y bienvenidos a la Novena Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la que oportunamente 

fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de trabajo, solicito a 

la Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y declarar, en su caso, 

el Quórum Legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40 fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizó el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral, Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales, Betsabé Francisca López López y Alejandra Sandoval Catalán, así 

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Revolucionario Institucional, 

el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez; del Partido del Trabajo, la C. Beatriz Millán Morales; 

del Partido Verde Ecologista de México, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; del Partido 

Morena, la C. Rosio Calleja Niño; del Partido de la Revolución Democrática el C. Ulises Cano 

Aparicio; Así mismo, estuvieron presentes las Representantes ante el IEPC Guerrero, del 

Pueblo Afromexicano, la C. Mijane Jiménez Salinas; de los Pueblos y Comunidades 

Originarias, la C. Rosibel Bello Mateo, así como la Presidenta del IEPC Guerrero, C. Luz 

Fabiola Matildes Gama, el Secretario Ejecutivo, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz; la C. Ma. 

Concepción Rodríguez Serrano, Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 40, 

fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaró la existencia de quórum legal 

para llevar a cabo la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura de la minuta correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 20 de agosto de 2025. 

Aprobación en su caso. 

 

https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO  
COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

  

 

Página 2 de 9 
 

2. Informe 035/CIGIyND/SO/17-09-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida 

del 21 de agosto al 15 de septiembre de 2025. 

 

3. Informe 036/CIGIyND/SO/17-09-2025, relativo a la plática virtual sobre el contenido de los 

“Lineamientos para atender los casos de hostigamiento y/o acoso laboral y sexual, el 

procedimiento de conciliación de conflictos laborales, así como para la sustanciación y 

resolución del procedimiento laboral sancionador y el recurso de inconformidad para 

el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”, 

realizada el 25 de agosto de 2025. 

 

4. Informe 037/CIGIyND/SO/17-09-2025, relativo a la Presentación virtual de la Defensoría 

Pública Electoral en la Atención de Asuntos de Violencia Política en Razón de Género del 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, realizada el 25 de agosto de 2025. 

 

5. Informe 038/CIGIyND/SO/17-09-2025, relativo al proyecto titulado “Diplomado “Defensa y 

Acompañamiento de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres: Aurora Mesa 

Andraca”.  

 

6. Informe Parcial de actividades de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, correspondiente al periodo de enero a septiembre de 2025. 

 

7. Proyecto de Acuerdo 003/CIGIyND/SO/17-09-2025, por el que se aprueba la segunda 

modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2025. Aprobación en su caso. 

 

8. Proyecto de Acuerdo 004/CIGIyND/SO/17-09-2025, por el que se designa a la Consejera 

Electoral Betsabé Francisca López López, Presidenta de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. 

 

9. Asuntos generales.  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó “Pongo a consideración si hubiera algún asunto que deseen tratar en 

asuntos generales, estaríamos atentas a las solicitudes, de no tener solicitudes ni comentarios 

le pediría por favor Secretaria Técnica que sometamos a votación la aprobación del proyecto 

del orden del día con las y los integrantes de la comisión, el proyecto del orden del día”. - - - -  

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la votación para la aprobación del orden del día, derivado de la 

consulta respectiva, este fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda vez que con antelación 
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se circularon los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicito a la Secretaria 

Técnica, someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte de la sesión, no sin antes mencionar que habrá una explicación sobre cada uno de ellos 

en el punto que corresponda”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

compartidos para esta sesión, por lo que después de formular la consulta respectiva se aprobó 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

instruyó a la Secretaria Técnica, proceder dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - -  

En cumplimiento, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, informó que, el primer punto del orden del día corresponde a la lectura de la minuta 

de la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, celebrada el 20 de agosto de 2025. Señalando que no se habían recibido 

observaciones al respecto, puntualizando que estaría atenta en caso de que tuvieran 

observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció el informe presentado y señaló que si existieran comentarios se 

atenderían, de no tener comentarios, solicitó someter a votación la minuta correspondiente a 

la Octava Sesión Ordinaria Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación, celebrada el 20 de agosto de 2025”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a la instrucción la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, procedió a consultar a cada integrante de la comisión sobre aprobación 

por lo que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó su agradecimiento y añadió que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el segundo punto del orden del día corresponde al Informe 035/CIGIyND/SO/17-

09-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida del 21 de agosto al 15 de septiembre 

de 2025. Este informe aborda la correspondencia recibida durante este periodo, en el cual se 

reportaron dos comunicaciones, destacando el oficio número INE/SE/56/2025 firmado por la 

Dra. Claudia Arlet Espino, Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE), en el 

marco de la implementación de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026 

(ENCIVICA), a través de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

(DECEyEC), en colaboración con el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir A.C. (ILSB), 

para solicitar la difusión de la Convocatoria de la "Tercera Edición del Programa de Liderazgo 

de las Mujeres en la Política" entre las representaciones de partidos políticos, organizaciones 

de la sociedad civil y mujeres electas en el Proceso Electoral 2023-2024, el cual fue 

compartido mediante WhatsApp y el correo electrónico a la Red de Mujeres Electas, y 

organizaciones integrantes del Observatorio de Participación Política de las mujeres 

Guerrerenses. Sería cuánto, Consejera Presidenta, respecto a este punto- - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó que, si las Consejeras o representaciones tuvieran algún comentario, 

estarían atentas para recibirlas. En caso de no haber comentarios, se daría por concluido este 

punto del orden del día, solicitando a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente tema. -  

Acto seguido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el tercer punto del orden del día corresponde al Informe 036/CIGIyND/SO/17-

09-2025, relativo a la plática virtual sobre el contenido de los “Lineamientos para atender los 

casos de hostigamiento y/o acoso laboral y sexual, el procedimiento de conciliación de 

conflictos laborales, así como para la sustanciación y resolución del procedimiento laboral 

sancionador y el recurso de inconformidad para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”, realizada el 25 de agosto de 2025. El 

objetivo de esta plática fue proporcionar al personal del IEPC Guerrero herramientas prácticas 

que les permitieran identificar conductas relacionadas con la violencia, hostigamiento, y acoso 

laboral y/o sexual. Esto con la intención de erradicar dichas situaciones y fomentar un entorno 

laboral más positivo y libre de violencia, que promueva la igualdad sustantiva. La plática 

estuvo a cargo de la Dra. Azucena Abarca Villagómez, responsable del Despacho de la 

Dirección General Jurídica y de Consultoría, acompañada por Carolina Gálvez Zeferino y la 

Analista de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. Durante 

el encuentro informativo se trataron diversos temas como: los conceptos básicos sobre 

hostigamiento y/o acoso laboral y sexual, las claves para identificar la violencia laboral y el 

hostigamiento o acoso, las áreas donde acudir en caso de enfrentar situaciones de violencia 

laboral, la atención inicial, orientación y asesoría frente a conflictos laborales y casos de 

hostigamiento y acoso laboral y sexual, el procedimiento de conciliación laboral, además de 

los pasos para la sustanciación y resolución del procedimiento sancionador laboral y el recurso 

de inconformidad. Es cuanto Consejera Presidenta a lo que hace al informe de este punto del 

orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto.- - - - - - - - - - -  

 

En atención a indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, comentó “El cuarto punto del orden del día corresponde al Informe 

037/CIGIyND/SO/17-09-2025, relativo a la Presentación virtual de la Defensoría Pública 

Electoral en la Atención de Asuntos de Violencia Política en Razón de Género del Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, realizada el 25 de agosto de 2025, en el marco del Programa 

Operativo de la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos 

Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 2023-2024. Dicha 

presentación estuvo a cargo de la Dra. Alma Delia Eugenio Alcaraz, Magistrada Presidenta 

del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero; la Licda. Verónica Montoya Garduño, Titular de 

la Defensoría Pública Electoral en la Atención de Asuntos de Violencia Política en Razón de 

Género del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero; y la Licda. Erika Guadalupe Palomares 

Cordero. La Defensoría Pública Electoral en la Atención de Asuntos de Violencia Política en 

Razón de Género del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, es la encargada de prestar 

gratuitamente a las mujeres los servicios de orientación, asesoría y representación jurídica en 

materia de violencia política en razón de género, ejercida en su contra, aplicando las 

perspectivas de género, interseccional e intercultural; brindando a las mujeres que así lo 
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soliciten, los servicios para la atención siguientes: I. Representación jurídica: en aquellos 

asuntos de violencia política en razón de género que sean competencia exclusiva del Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero. La representación jurídica consiste en la procuración y/o 

mandato de defensa de los derechos político-electorales de las mujeres que han sufrido 

violencia política en razón de género. II. Asesoría jurídica: en aquellos asuntos de violencia 

política en razón género, que sean competencia de la autoridad jurisdiccional y administrativa 

electoral local. La asesoría jurídica consiste en la orientación técnica sobre la naturaleza, 

contenido y alcances de los derechos político-electorales constitucionales, convencionales y 

legales, establecidos en favor de las mujeres que han sufrido en violencia política en razón de 

género. III. La Orientación: en aquellas consultas que no requieran de los otros servicios. La 

orientación consiste en informar, guiar y canalizar a las mujeres que han sufrido violencia 

política en razón de género, a la instancia correspondiente, en aquellas consultas que no se 

encuentren en el ámbito de competencia electoral, a fin de garantizarles una tutela judicial 

efectiva.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó su agradecimiento y manifestó que, habiendo concluido con este punto del 

orden del día, solicitó a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el quinto punto del orden del día corresponde al Informe 

038/CIGIyND/SO/17-09-2025, relativo al proyecto titulado “Diplomado “Defensa y 

Acompañamiento de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres: Aurora Mesa 

Andraca”. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, realiza la propuesta a 

fin de visibilizar a las defensoras y acompañantes de derechos humanos de las mujeres, como 

agentes de cambio social, y reconocer su labor en la defensa y protección de los derechos 

políticos y electorales de las mujeres, mediante la construcción de un espacio de estudio 

hibrido (presencial y virtual), respetuoso, de libre circulación de ideas, que permita la reunión 

de mujeres comprometidas con el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres. Un 

espacio acompañado de expertas reconocidas a nivel nacional e internacional que propicien 

el intercambio de experiencias, vías o rutas clave para garantizar los derechos políticos y 

electorales de las mujeres. Esta primera emisión, rumbo al Proceso Electoral 2026-2027 en 

nuestra entidad, se centrará en construir y actualizar de manera participativa y colectiva el 

conocimiento y fortalecer las herramientas de las defensoras y acompañantes, con énfasis en 

la prevención y atención de uno de los fenómenos sociales y políticos más apremiantes en el 

ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres, la violencia política contra las 

mujeres en razón de género (VPMRG).  Con esto se pretende que la población objetivo, no 

solo reflexione, desde la perspectiva de género, el enfoque intercultural e interseccional la 

construcción colectiva de aprendizajes teóricos y prácticos, experiencias y conocimientos 

estructurados, análisis y debates, que abonen a su profesionalización para la defensa y 

acompañamiento en casos de VPMRG, sino que también fortalezcan sus herramientas en 

torno al derecho a defender derechos. Sería cuánto, Consejera presidenta, por lo que hace a 

este punto del orden del día.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó su agradecimiento por la presentación del proyecto del Diplomado 

"Defensa y Acompañamiento de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres: Aurora 

Mesa Andraca". Este proyecto está enfocado en proporcionar herramientas a las mujeres 
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defensoras o acompañantes de víctimas de violencia política contra las mujeres por razón de 

género. Sería cuánto, Consejera Presidenta, por lo que hace a este punto del orden del día.”  

 

En atención a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó: “el sexto punto del orden del día corresponde al informe parcial 

de actividades de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, 

correspondiente al periodo de enero a septiembre de 2025. Durante este periodo la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero ha celebrado un total de 9 sesiones ordinarias y 1 sesión 

extraordinaria. Asimismo, se presenta un desglose detallado de las actividades realizadas 

durante este tiempo, junto con el avance en su cumplimiento, incluye un registro de asistencia, 

los temas abordados en la comisión, el avance en la ejecución del programa anual de trabajo 

2025, así como informes y acuerdos aprobados. También se destaca la realización de 

actividades relevantes y los programas operativos relacionados con la Red de Candidatas y 

la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y en los Procesos Electivos por 

Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) del periodo 2023-2024. Además, se 

abordan las acciones del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses 

(OPPMG), complementado con una galería fotográfica que documenta dichas actividades. 

Sería cuánto, Consejera Presidenta, por lo que hace a este punto del orden del día.” - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó su agradecimiento por la presentación del informe parcial de actividades de la 

Comisión de Igualdad de Género. Señaló que, sin duda, los logros alcanzados han sido 

producto del esfuerzo conjunto entre el equipo de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación y el equipo de asesorías de la presidencia de la Comisión. 

Extendió su reconocimiento a todas las áreas que, en algún momento, han colaborado para 

que las actividades se llevaran a cabo, incluyendo el área de Comunicación Social y la 

Presidencia del IEPC Guerrero. Agradezco a las Consejeras Betsabé Francisca López López 

y la Consejera Alejandra Catalán Sandoval, quienes han refrendado el compromiso con estas 

actividades, lo cual valoro como presidenta de esta comisión, pues han hecho mucho más 

fácil este trabajo, tanto de la presidencia como el de la Unidad Técnica, porque su 

acompañamiento y sus aportaciones nos han nutrido mucho en las decisiones que hemos 

tomado en esta Comisión. Bien, cedo la palabra a la Consejera Betsabé Francisca López 

López”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En seguimiento la Consejera Electoral Betsabé Francisca López López, agradezco y 

reconozco el trabajo que ha encabezado al frente de esta comisión. De igual manera, valoro 

el esfuerzo técnico realizado por la Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, con el apoyo 

de la Mtra. Carolina Gálvez Zeferino. Es digno de admiración que solo dos integrantes de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación hayan sido capaces de 

llevar a cabo tantas actividades por supuesto con el liderazgo de usted Consejera. El informe 

parcial presentado refleja que las actividades llevadas a cabo por esta comisión son integrales 

y se realizan desde un enfoque interinstitucional. Debo destacar las sólidas alianzas 

establecidas con distintas dependencias públicas y con Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Esta comisión ha demostrado un firme compromiso en la promoción de los Derechos Políticos 

y en la lucha por erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. Esto 

sin duda me deja un compromiso para seguir logrando incidencia entre las mujeres, sería 

cuánto”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto seguido la Consejera Electoral Alejandra Catalán Sandoval, agradezco la 

presentación que ha realizado de este informe que reflejan todo el trabajo que se ha realizado 

en esta comisión, reflejando la excelente coordinación existente con las instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil y Mujeres Electas en el ejercicio de sus funciones. En cada 

informe se ha expuesto detalladamente el trabajo realizado, evidenciando el compromiso y 

dedicación tanto del equipo técnico como operativo, quienes han buscado siempre las mejores 

condiciones para llevar a cabo estas actividades, a pesar de contar con recursos mínimos, 

utilizando diversos medios para alcanzar a todas las mujeres y ayudarlas a cumplir sus 

objetivos. Me sumo al reconocimiento otorgado por personas externas al Instituto y también 

desde nosotras mismas, valorando el trabajo que se viene realizando desde la presidencia del 

Instituto, la Presidenta de la Comisión, en colaboración con la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género, la Unidad Técnica de Comunicación Social, las Consejerías y las Representaciones 

de los Partidos Políticos del IEPC Guerrero, gracias, Consejera Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa. Es cuánto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó “…Gracias Consejera Betsabé Francisca López López y Alejandra Catalán 

Sandoval y si tuvieran algún comentario con respecto al informe, de no haber participaciones 

al respecto, solicito a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente del orden del día”. - - - -  

 

En atención a lo instruido la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, señalo que el séptimo punto del orden del día corresponde al Proyecto 

de Acuerdo 003/CIGIyND/SO/17-09-2025, por el que se aprueba la segunda modificación al 

Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

correspondiente al ejercicio 2025. Aprobación en su caso, sería cuanto, por lo que hace a este 

punto del orden del día” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, está a consideración si hubiera algún asunto que deseen tratar en este punto 

estaríamos atentas, de no tener comentarios le pediría por favor a la Secretaria Técnica que 

sometamos a votación la aprobación del proyecto de acuerdo con las y los integrantes de la 

comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a consideración y aprobación de las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión el Proyecto de Acuerdo 003/CIGIyND/SO/17-09-2025, por el que 

se aprueba la segunda modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2025, derivado de la consulta respectiva, 

este fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señalo que el noveno punto del orden del día corresponde a asuntos generales, y 

comentar que no se enlistó algún tema en el orden del día, en caso de que hubiera alguno, 

estaríamos atentas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En seguimiento la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, solicitó que se incorpore en asuntos generales el informe relativo al panel de 

violencia Política Contra las Mujeres, realizado el 13 de septiembre del 2025, que fue una 

actividad en atención a la invitación que realizaron las Licenciadas Gabriela Bernal Reséndiz, 

Coordinadora Operativa Estatal en Guerrero, Deyanira Uribe Cuevas, Delegada de Mujeres 

en Movimiento Guerrero y Ruperta Nicolás Hilario, Delegada de la Cuarta Circunscripción de 

Mujeres, del Partido Movimiento Ciudadano, a la Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, que fue dirigida a militantes y simpatizantes del Partido Movimiento Ciudadano, con 

la finalidad de compartir los avances y retos de este instituto electoral en materia de atención 

y prevención de la violencia política contra las mujeres (VPMRG). Dicha actividad se realizó 

en la ciudad y puerto de Acapulco de Juárez, Guerrero.” Bien, si tuvieran algún comentario al 

respecto, estaríamos atentas, de no tener comentarios, solicitaría a la Secretaria Técnica 

continuar con el orden del día” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

expresó que se incluirá en el informe relativo al panel sobre Violencia Política Contra las 

Mujeres, llevado a cabo el 13 de septiembre de 2025, conforme a lo instruido y se enviará en 

alcance. Asimismo, añadió que en el orden del día no se incluyó ningún otro punto que deba 

ser conocido o tratado por esta comisión” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa,  

manifestó “gracias Secretaria Técnica, reiteramos esta consulta, si tuvieran algún asunto de 

urgente y obvia resolución que esta comisión deba a conocer, estaríamos atentas a su 

inscripción, de no haber más puntos enlistados en nuestra sesión, damos por desahogados 

los trabajos de esta Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión 

y No Discriminación, siendo las 12:00 horas del día 17 de septiembre de 2025, agradeciéndole 

a todas y todos su presencia y reiterándoles que serán debidamente convocadas para la 

siguiente sesión ordinaria, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - -  

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

___________________________________ 

C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa. 

Consejera Presidenta de la Comisión. 

 

 

____________________________________ 

C. Betsabé Francisca López López. 

Consejera Electoral 

Integrante de la Comisión. 

 

 

__________________________________ 

C. Alejandra Sandoval Catalán. 

Consejera Electoral 

Integrante de la Comisión. 
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__________________________________ 

C. Manuel Alberto Saavedra Chávez. 

Representante del Partido Revolucionario 

Institucional. 

 

 

__________________________________ 

C. Beatriz Adriana Millán Morales. 

Representante del Partido del Trabajo 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. Juan Manuel Maciel Moyorido. 

Representante del Partido Verde Ecologista 

de México. 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

C. Rosio Calleja Niño. 

Representante del Partido Morena. 

 

 

 

 

_________________________________ 

C. Ulises Cano Aparicio 

Representante del Partido de la Revolución 

Democrática del Estado de Guerrero 

 

 

 

__________________________ 

C. Mijane Jiménez Salinas. 

Representante del Pueblo Afromexicano. 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

C. Rossibel Bello Mateo 

Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias. 

 

 

 

 

 

________________________________ 

C. Luz Fabiola Matildes Gama 

Presidenta del IEPC Guerrero 

 

 

 

_________________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo. 

 

 

 

 

_______________________________ 

C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano. 

Secretaria Técnica de la Comisión. 

 


